
ANEXO 14. TEXTO DE PÓLIZA DE FIANZA DEL 10% DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 
 
En cumplimiento con el artículo 48, fracción II de la LEY, el LICITANTE que resulte ganador deberá 
entregar, a más tardar 10 días naturales siguientes a la firma del CONTRATO, una fianza emitida 
por una afianzadora mexicana debidamente autorizada por un monto equivalente al 10% del 
monto total del CONTRATO (sin incluir el IVA), a favor de la Administración Portuaria Integral de 
Manzanillo, S.A. de C.V. Con dicha fianza el CONTRATISTA garantizará todas y cada una de las 
obligaciones que se pacten en el contrato. Esta garantía deberá constituirse en la moneda en la 
que se cotiza los SERVICIOS. 
 
La póliza de garantía deberá prever, como mínimo, las siguientes declaraciones: 
 
1.- QUE LA FIANZA SE OTORGA A FAVOR DE ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE 
MANZANILLO, S.A. DE C.V.; 
2.- QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA EN LOS TERMINOS DE EL CONTRATO Y DE 
CONFORMIDAD CON LA LEGISLACION APLICABLE; Y ESTARA VIGENTE DURANTE EL PLAZO DE 
EJECUCION SEÑALADO EN EL CONTRATO. 
3.- QUE LA FIANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES 
A CARGO DE ___________________ (NOMBRE DE LA EMPRESA), ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO, 
A EXCEPCION DE LAS CONTINGENCIAS LABORALES QUE PUDIEREN DERIVARSE DE EL CONTRATO, 
LAS  CUALES ESTARAN GARANTIZADAS MEDIANTE OTRA FIANZA;  
4.- EN CASO DE QUE SEA AMPLIADO EL PLAZO DE VIGENCIA DE EL CONTRATO, LA FIANZA 
QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE AMPLIADA HASTA EN UN 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL PLAZO 
ORIGINAL, EXCEDIÉNDOSE DICHO PORCENTAJE, DEBERÁ SOLICITARSE EL ENDOSO DE AMPLIACIÓN 
A LA AFIANZADORA, QUIEN PODRÁ EMITIRLO SI A SUS INTERESES CONVIENE;  
5.- QUE EL BENEFICIARIO PODRA PRESENTAR RECLAMACION CON CARGO AL PERIODO DE 
VIGENCIA QUE AMPARA LA PRESENTE FIANZA, DENTRO DE LOS 200 (DOSCIENTOS) DIAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA EXPIRACION DE LA VIGENCIA DE LA MISMA; 
6.- QUE LA FIANZA NO SERA CANCELADA SINO MEDIANTE INSTRUCCIONES EXPRESAS Y ESCRITAS 
DE LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MANZANILLO, S.A. DE C.V., LAS CUALES SE 
EMITIRAN CUANDO SE HAYAN CUMPLIDO CABALMENTE TODAS LAS OBLIGACIONES A CARGO DE 
________________ (NOMBRE DE LA EMPRESA), RESPECTO AL PERÍODO DE VIGENCIA QUE 
AMPARA; 
7.- QUE LA FIANZA ESTARA VIGENTE, DURANTE LA SUSTANCIACION DE TODOS LOS JUICIOS O 
RECURSOS LEGALES Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS; QUE EN SU CASO, SEAN 
INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCION 
DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; 
8.- QUE LA AFIANZADORA SE SOMETE A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 93, 95 Y 95 BIS Y 118 
DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS. 
 
La garantía de cumplimiento de contrato se hará efectiva cuando se presente cualquiera de los 
casos siguientes: 
 
Cuando no se cumpla con las características y especificaciones DE LOS SERVICIOS, de conformidad 
con la propuesta técnica. 
Cuando se decrete la rescisión por causas atribuibles al CONTRATISTA, 
Cuando se decrete la terminación anticipada del contrato por causas atribuibles al CONTRATISTA. 



En general, cuando no se dé cumplimiento a los requisitos establecidos en el CONTRATO y cause 
un perjuicio a la API. 
Cuando algún trabajador del contratista demande a la API como patrón en cualquiera de sus 
modalidades. 
 
En caso de rescisión la aplicación de garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las 
obligaciones incumplidas. 
 
La cancelación de la fianza deberá ser solicitada por escrito a la API por parte del CONTRATISTA. 
Dicha liberación de la póliza de garantía solamente procederá cuando la ENTIDAD certifique la 
recepción satisfactoria de los SERVICIOS. La API solicitará la liberación de la fianza directamente a 
la afianzadora que la haya expedido. 
 
 


